
 
Radicado: 2020-00129 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Diecinueve (19) de agosto de 2020 
Armenia, Quindío,  
 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, promovida a través de apoderado judicial por los 
señores MARIA LUZ DARY CARMONA MONSALVE y GONZALO RAMIREZ 
MEJIA, la que al ser estudiada se observa reúne los requisitos formales, con las 
exigencias establecidas en el art. 82 y ss. Del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto se,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO, promovida a través de apoderado judicial por los señores MARIA LUZ 
DARY CARMONA MONSALVE y GONZALO RAMIREZ MEJIA. 
 
SEGUNDO: Dar a esta acción el trámite previsto en el artículo 577 del Código 
General del Proceso. (Jurisdicción voluntaria) 
 
TERCERO: Téngase como evidencia los documentos aportados con la demanda 
principal. 
 
CUARTO: Notifíquese el presente tramite a la Defensora de Familia, así mismo a la 
Procuradora Judicial en asuntos de familia 
 
QUINTO: Una vez se reciba concepto de las anteriores entidades, pase el asunto a 
despacho, para dictar la sentencia anticipada que en derecho corresponda. (artículo 
278 del C.G. del Proceso). 
 
SEXTO: A la doctora MARIA LIBIA RAMIREZ MEJIA, se le reconoce personería 
para actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
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